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DECLA RACIO:'I! del indio llelna:.< en el juicio seguido pm· Hernán COt·
tés contt·a Nnüo de Guzmán y lus demá>'~ Oidure¡,; de la Primet·a. Au
diencia, :.<obre tdbuto;; dcl¡Jueblo y provincia de Huexotzlngo. 

1 •.> de ~rn~·n de 153.!. 

l);,lcttnwutn pl\l''o~t'flfln.do pqr 
l•'. F'eruáudt"z d<"l CnstHlo. 

Hdnas, indio que en ~u gentilidad se lb1nalm Tamatwlteile. \·eciuo ~· 

princípal_de ( ~uejuci11go por lengua de Conzalo Uour.ales. declaró ser dt, S.! 
aiios, principal de Ct1t•jociugo, que conoce a las partes y qnt~ no es ¡mrienk 
<k dlas pnrqne ellos son cab:dkros ~· {·1 1111 nwcebu:tl. 

A la segu!lda pregunta, di:w: que sabe que el dicho l\Inrqt1és (lel \"allt 
desde que YÍno a esta,; partes e hasta qne el dicho Marqués se fué ¡]e dla a 
los n·inos de Ca,;tilla. ,;iendo sn~·o;, del dicho Jlarqués: e le tributaban e da
han todos los tributos y les pedían a~í de servicios e otro~ aprovechamientos 
l' (le dlo el dicho ).farqut:•s, ~i qnt>rÍan de los sen·ic·io~ e qne después de ser 
ido de la :'\11<.:Ta Espaiia t:l dicho Oobernador Dn. Fernando Cortés, d fac
tor Conzalo de Salazar dixo a este t<:stigo e a otros mnchos de lo,; indios 
principales del dicho pueblo. qm: ya no eran del dicho Goheruador sino que 
d n:~· e principales hahímt de triln:lar. 

Fu(· preguntado como lo sahe? 
llixo que por lo que \'Ído a este testig:o fné t1110 ele los ín<lios que tribt1ta

ha 11 al dicho ;\ 1 arqné~ que losad ministraba e fa \'OreéÍa lllllC ho en sns cosas, que 
a todo~ le,; hacía bien e que hoy en día les llora el corazón por que lo tenían 
e q m: rían como a madre e a padre e ,·ido que el dicho faün· dixo la;; palabra, 
qne dicho tiene. 

1 II. :\ la tercera vregunta. <lixo qne ;;abe e \·ido todo lo coutenido en 
la dicha pregunta e pasú como dicho es en la preg;nnta autes de ésta, que 
ello.; eran tan bien tratados e rek\'ados e inducidos de dicho Marqnés qne hoy 
día llaman. e sienten, e llorau por él, e se hizo el dieho morwsterio de Sant 
Francisco donde los frailes lo,; industrialmu e adie;,trahan en las cosas de la 
Santa fe católica de lo~ cristianos e que Jo,; tríbulos que le daban no eran 
tlemasiatlos e lo" podían muy bien dar e qne t·sta es la verdad. 

I\". A la enarta preguuta. dixo que lo qne e;,tetestigo sabe de la dicha 
pregl1nta, lo oyó decir a otros indios e principales e gente del dicho puehlo 
al tiempo qne los dichos Xulio de Ouzmán e Matienzo e Delgmlillo Yinie
ron a esta ciudad que al tiempo qne habíán enviado a llamar al Sefior e 
principales del dicho pueblo con t1n cristiano e que esto fue todo muy pú
blico entre chicos y g-randes: e que al dicho llamado hahía venido el dicho 
Señor, del dicho ¡mehlo e ciertos principales e parientes suyos dierou dende 
veinte día,; que le:-; fueron a llamar, e por que este testigo no vino con ellos 
e que este te"tig·o no sabe ni oyó decir, que a la sazón los snsodicho~ les pi
diesen ni demancla:-.en cosa ningunu por que después, dende a cierto tiempo 
qt1e este te,;tigo no tiene memoria; más de cuanuo antes que el dicho J'\uiio 
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dé Guzmán fné a la g·ncrra, mand(, llamar e que nn cristiano español que a 
la sazón era calpixqne en el dicho pueblo de Cnexocing·o pidió al Señor e 
principales del pueblo le die~en oro para comprar 1111 caballo para que Don 
Tomé, Señor del dicho pueblo, fuese a la g·uerra cabalg-anllo con el dicho 
Nuño de Guzmán por que no podía ir a pié e así hn~caron veintiun tejuelos 
de oro, pequeños e no gordos, de gonlor e cantidud ele tres nñas de dedos, 
e de canto de un reallle plata e pedía el dicho sus cosijas y asy mesmo de
cía que no podía ir a la guerra a pié l. le bnscasen en qne fuese: así le· bus
caron un caballo e se compró del \'alor del dicho oro el dicho caballo e fné 
con el dicho Nuiio de Cuzmún que esto es asy verd~1cl e qnel dicho Nuño de 
Guzmán ni los dichos licenciarlos Je,., pillieron otro oro ni ropa ni plumas e 
caballo. Cnando el dicho Nuño de (~uzmrín quiso ir a la guerra les pidió al 
dicho Señor P principales que le diesen nna imajen ele Santa :\Iaría, fecha 
de oro para la lle,·ar consigo a la guerra, desque este testigo lo ,·ido y que 
dende aquéllos días, los dichos su señor e principales a causa de no tener 
oro para hacer la clicha imajen e así haber las plumas o plumajes que en 
ellos había ele poner e yendieron, a indios mercaderes, ,·einte esclavos por 
los cuales les dit•ron tres tejuelos de oro e nueve plumajes todos g-randes 
e los dichos tejnelos buenos e gordos no sabe lo qne podían pesar e que de los 
(lichos tres tejuelos se había fecho la dicha imajen de Santa María e se hizo 
tan ancha y tan grande de más ele media vara e que los dichos nueve plu
majes eran ciento ochenta plumas ricas e grandes de las qne los dichos in
dios tienen en mucho; las cnales dichas plumas, las pusieron todo al rede
dor de la dicha imajen a manera de carad11ra e qne así fecha clesta manera, 
el dicho señor e principales del dicho pueblo y este testigo le llevó la virgen 
al dicho Nnño de Guzmán, con el dicho calpixqne que se decía Gabaja e la 
dieron al dicho Nuño de Cuzmán, presentes testigos el cual la recibió e que 
así mismo dixo que les pidio dicha imajen el dicho ="liño de Guzmán y les 
pidió diez banderas pintadas para llevar a la guerra las cuales dieron e tam
bién les pidió mili seiscientos pares de zapatos que se llaman r¡uitaras e más 
cuatro cientos toldillos e también cuatrocientos cántaros de amwtle que !me
le, qne se dice liquidamhar entre cristianos e cuatro mili flechas e como cua
tro millmasteles e otras mantas, los dos mili masteles e los otros dos mill, 
mantas pequeiias delgadas ele las que ellas se suelen cobijar e mas cincnen
ta petacas encoradas e más otras dos mil ochocientas mantillas otras; estas 
dichas dos mil ochocientas mantillas, dixo este dicho testigo que los dichos 
señor e principales las habían dado a los mil hombres indios qnel dicho Kn
ño de Cuzmán llevó del dicho pueblo a la guerra e más los dichos cuatro mil 
masteles e mantillas para que se cubriesen e comprasen sns comyclas e los 
dicho zapatos e atlaras se dieron para sn vestir e gasto de los dichos mil 
indios de guerra e que solamente se dió al dicho Nui'io de Guzmán la dicha 
imajen de Santa María, con las dichas plumas, más nna cama rica para el 
dicho Nnño ele Guzmán que dieron por ella a mercaderes Yeinte e dos car
gas de ro]Ja cada carga de veinte mantas e qneste testigo no se la vicio dar 
sino que otros principales se lo dieron. 
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Fné- pre¡.;unt:H!n qne qllÍ<'IH'~ fueron los que la dieron? 
l·: tornó a dezir que este testigo no se lo vido d.ar al dicho Nnño de Gtu:· 

nHÍn e otros pritH'Í¡>:tles :-;e la dieron juntamente con este testigo e quienes 
dieron al calpi;-;qtH' del dicho pueblo ,-cinte patio' pintados de alg-o<lón de a 
cinco brazas en larg·o dt• a ocho pierna;; cada tl!ta, qne les cobraron la hechum 
e paiw,.; treinta e s,·~·s c:¡rgnillas de mauti!l'ja,.., de las malas, quellos se cn
hren. de algndún, chiquitas de a \'einte mantillejas cada carga. 

Fné preguntado si ;;abe por cnya mano le dieron al dicho calpixqne los 
dichos n:'Íil\e paíio,. 

Dix:o qne no lo sahe e m:ÍS que cuando el dichocalpixqne se los pidió al 
seiínr (\el dicho pndllo, ant..:s qne fuese a lag-nerra e a dos principales y este 
testigo se ]<h ,·ido dar e queslo sahc y es la \·enlad de la dicha pregunta. 

A la r¡ninta preg·nnta, dixo que lo qne saht• de la dicha pregunta e vido 
es qne<iende que los dichos licenciado :VIatienzo .v llelg-adi\lo \·inieron a esta 
ciudad, que po<lni hacer dos aiíos poco más o menos, que el señor e prin· 
cipales e indios tlel dicho pueblo de Uuaxotzinco :;erdan a los dichos li
cenciados :\latíe11zo y Delgadillo cada nn dia onlinari:nn<:'nle, (hindoles a cada 
nno de ellos, t!iez gallinas e seis codornices e a Antonio Velásquez, Nag-na
tato, intérprete. con (\os gallinas e nna fanega de maíz cada dia e veinte h\1e
\·os e qlle tk111ús de-<to. las \'eces qneel dkho Antonio Vebísqnez pedía ropa, 
r¡m: t:unhien se la daban e según pe;;cado, e así, e frisoles e que así mec;mo 
dahan e sen·ían a lo~ dichos licenciados onlinariawente a cada \1110 dellos, 
cuarenta hnL'YO,., eu los días de carne con las didms g-allinas e codornices y 

los días de pescado. les daban los dichos htw\·os e pescado e que de cada siete 
días. les daban a cada uno de los dichos licenciados cincnenta carg-as de maíz 
e demás de lo qne dicho tiene; el dicho maíz era del maíz de los propios in
dios tuacehuale;; del dicho pueblo de Cinaxotzinco e su proYinda. 

Fué preguntado que si este dicho testigo vido traer el dicho maíz e ga
llinas qne dicho tiene. 

Dixo qne algunas vece:; fué a lo trer (traer), e dar en las dichas casas 
de los dichos licenciados e a ellos. 

Fné preguntado qtJe diga e delate por cuyo mamlado trayan lo ql1e dicho 
tiene a los dichos oidores. 

Dixo que dicho calpixqne, los mandaba a traer lo suso dicho e al dicho 
Antonio \'t-1:\,.;qtwz a<pte,.;to sabe e \'ido desta pregnnta . 

. \la ,.;exta pn·g:unta. dixo que no la sabe ni lo oyó ¡)ecir. 
A la -.elena pregnnt:1: que no la sahe, e a \'isto que los dichos servicios 

e eomitla que ordiwtriamente daban los dicho;; indios del dicho pueblo e su 
pnl\·inda a los dichos oidores, se la dieron todo el tiempo que dicho tiene, 
hasta que dicho :VIarqnés del \'alle gobernador suso dicho vino de España a 
estas partes e nunca más le dieron la dicha comida ni otra cosa e que a los 
oidores como dicho tiene. le dieron la dicha comida los dicho,., dos años e hasta 
quel diclw Marqués vino a Texeuco e que~to es verdad e que venido el dicho 
Marqués a Texcuco, hasta entonces les dieron la clícha comida e hasta diez 
o once días, después, dixeron que no tenían que leo dar a los dichos oidores. 



A la octa\·a pn·.t~'t11l\n dixo que dicl· ,·-.tl' testigo lo qtlc dicho tiem· en In 
Citarla o s<:tt'na prcgu11ta a !lit·" de ésta e que d(·mús de lo contenido en ellas. 
salJe e vido este lt·stig-n. que truxeron a easa th· los dichos Jín·nciados :\la
lienzo e Delgadillo. otras diez mil t; trescientas e n:it1te carg<ts eh: maíz, lo 
cual era de los macegn.ales qne lo habían s~:mbradn para dar e dahan al dirho 
Marqnés antes qne ~t· fuese e asy e lo dt:111<Ís cortttnido e11 la pregunta e 
qneste testigo no lo sabe. 

A la novena pregn!lla, dixo qne lo queste testigo sabe e \·ido de la di 
cha pregunta, es que así, todo el dicho tiempo qnd ¡]icho l\larqnés fue a 
Castilla e vino a tsta 1'\ue\·a Espafia, los dichos indios th:l dicho ¡mehlo tle 
Cuaxotzinco e su prodncia, traxeron al coutador Rodri.~.;·ode Albornoz cien
to e veinte te.inelos de oro; 110 sabe qt1e cosa es quilates por qne dicen que 
era cada tmo de gordor de In punta dd dedo lllefiiqne e d~ anchor del sa~ 
grado dedo de:.;<! e la coyontnra hasta toda la uña, lo cual se les trnxo así dos 
veces, e estaba presente: ruando se le tliú el dicho oro tm chrístiano español 
e ckcín que era f~1tnr por el fator (;onzalo qtlt' no l<· sahe :m nombre e r¡ne 
a,.;y mismo. les daba cada ciento e \'t:Ínte día,.;, ocho ciento~ piezas de ropa de 
toldillos de a cuatro piernns cada mla, de lo qne se compra e vende en el 
iiangnes e otras ochocÍ('ntas mantillas blancas de cubrir de lo,; indios, de al~ 
god(m. E sabe e ,·ido que así mesmo traíau a los dichos ofici:lles y te;.;orero 

e fator, mucho maíz e muchas \"eces, C'ada vez, cien cargas pero que no tie
He nH:>moría ni sabe que tanta cantidad es. 

Fné preg·nntado cómo sabe lo que dicho tiene e a quien se entregaba 
de los dichos oficiales? 

Dixo qne co1no dicho tiene, todo lo stbo dil'!10, lo traían al <!icho eon
tndor e ante él e qne después de lo haber Yisto el dicho coutador, Jo manda
ha llentr a ca,;a del fator. 

Fué prq.;nnla<lo que persona lo recibía e11 casa del dicho fator, dixo 
quelqnc lo recibía. era 1111 espa!wl christiano. hajito <lt· ctwrpo e estando pre
sentc:s otros christianos, que e;;to es lo que sabe e Yido de esta preRUHta e al 
pre.-c:nl t:' se le ac11erda. 

A la decima preg-nnta. díxo qne la no sabe nuís de qne los calpixqt1Cs 
qne estaban en el dicho pueblo de Guaxotzinco al tiempo qne y antes que 
trnxesen a,;í, a los dichos licenciados el maíz qtle tiene declarado en la di· 
cha pregnnta, les tlixeron a los diehos indios que lo traye~en, pues enm de 
la;; tierras del )larqnés e lo tenían recogido. 

A la oncena pregunta. dixo. que no la sabe e que al tiempo qne los di
chos indios del dicho pueblo de Gnaxotzinco trnxeron el maíz contenido en 
la dicha otm·a preg-unta, enfermaron mndws de quebrantamiento e echaron 
mucha sangre por las narices y en el puerto Lle Clú1lco en la pregunta con
tenida, murieron muchos de ]o." dichos indios. 

Fué preg·nn tado cómo lo sabe? 
Dixo qne porque este testigo les Yido sangre de las dichas narices, la 

dicha sangre e la ancia que traían que era también grande e Yenía con ellos 
este testigo e que des¡més de vndto al dicho pueblo de Guaxocinco (sic) del di-
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cho, qnes ajuntamiento, murieron como dicho tiene, pero qneste testigo no 
los ,·iclo morir, m:is de que le dijeron qne eran muertos otros indios e que 
es lo qne sabe desta pregunta e Yido. 

A la docena pregnnta dixo qne lo qneste testigosabe e vido de la dicha 
pregunta, es que todo Jo que este testigo tiene dicho en las preguntas antes 
desta, a la continua andaban en esta ciudad en la obra que! dicho licenciado 
Matienzo facia en sus casas, que son a!lí donde el dicho licenciado posaba 
antes que viniese11 los señores presidente e oidores trayendo a la obra de las 
dichas casas, cal. e madera e piedra e otros materiales e cosas e les acaryar 
(acarrear?) a la dicha obra; éstas a sn costa de los dichos indios e su comi
da, que e!los asy mismo taían, por qne este testigo lo vido cada vez en la di
cha obra muchas ,·eces mall(lanclo los dichos indios; que una vez de que no 
qnerían facer dicha ohm, imhiaron presos a quatro de los dichos indios e 
éste los vido en la dicha caree! diez días e qnesto es lo que sabe e vido de 
ésta preg-unta e que lo sabe por cierto e vió en la dicha obra ni lo que alli 
g-astaron porque vale mucho. 

A la trece pregunta dixo que no lo sabe ni vicio nada desto. 
A la catorce prep;unta del dicho interrog-atorio dixo que dice lo que tie

ne dicho así declarado. 
Y es la verdatl e lo que clella sabe e vido e al presente se le acuerda, lo 

cual quel dicho, es dicho, por voz ele intérprete dixo e depuso su cargo del 
dicho proceso que fecho tiene seguido dicho indio se lo dixo e del no le a po
dido pronunciar e firmólo de su uombre, encargósele el secreto. 

PEDRO GARcÍA. (Rúbrica.) 

EXPLICACION DE US PINTURAS 

N<.> l.-En la parte baja, veinte indios esclavm, ocho de ellos son ma
cehuales y los demás principales, como se ve por su vestidura; llevan al cue
llo la collera de escht\'Ítud, fneron vendidos a mercaderes indígenas. 

Por el importe de la venta recibieron los de Gnexotzinco, tres tejuelos 
de oro y nueve paquetes de plumajes a veinte plumas cada uno de ellos, -en 
todo ciento ochenta plumas "muy grandes y rica:::.". 

Con el oro, hicieron una lámina ele más de media vara, en la que pin
taron una virgen que les exig-ió Nuño de Guzman para llevarla a la guerra y 

con las plLtmas hicieron el marco. Hay que hacer notar que la copia de es
ta pintura es el ejemplar más antigno que se conoce de asunto religioso, de 
mam1factura indígeua con técnica española, y aun ele autor español no se 
conoce rintttra hecha en México anterior a ésta. 

Junto a los tres tejuelos, está una banderacon diezcuadretesindicando 
las diez banderas grandes pintadas que Nuño de Guzmán mandó a los indios 
le hiciesen 

Anaks/f. 1, G~ ép.-!:J. 


